
O R D E N A N Z A     Nº     4.654 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal el programa “Knock out a las 

Drogas”, que dará inicio a partir del día Viernes 26 de Marzo del 

presente año en las instalaciones del Gimnasio “Flores”, ubicado en 

la intersección de las calles Cerro Ancasti y Gonzalo de Berceo del 

Barrio 20 de Mayo de Ciudad Capital, el presente programa se 

desarrollará durante el año en curso.- 

 

ARTIC ULO 2º.- Participarán de este acontecimiento representantes de los Gimnasios 

de Box de la vecina ciudad de Catamarca y representativos del 

ámbito local de nuestra provincia, este evento estará fiscalizado por 

la Federación Riojana de Box.- 

 

ARTICULO 3º.- El autor del proyecto hará entrega del mismo a las Autoridades 

organizadoras del evento.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Santo Tomás Moro” 

de este Concejo Deliberante, a los veinticinco días del mes de Marzo 

del año dos mil diez. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 

(Concejal Enrique Rubén RODRIGUEZ).- 

 

 g.d. 


